
"La justicia que se construye a través del dialogo y la restauración, fortalece la armonía social."

Juzgado Laboral del Poder Judicial Sede Carmen
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Hago saber que en el expediente señalado lineas arriba, el Juzgado Laboral del Poder
Judicial del Estado, sede Carmen, dictó un proveído el día nueve de febrero de dos mil
veintiséis, el cual en su parte conducente refiere:
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Se hace constar que en dicho termino mediaron como días inhábiles, el doce de
diciembre por ser dÍa inhábil de acuerdo al calendario Oficial del Poder Judicial del
esfado de Campeche, así coma /os días trece y catorce de diciembre por ser sábado y
domingo.

Derivado de lo anterior, es evidente que ha transcurrids en demasía el término
concedido a /as partes demandadas, por tanto, se fiene por precluido su derecho de
expresar lo que a derecho correspondía.

TERCERO: Toda vez que el apoderado legal de la parte actora, realiza sus
manifestaciones respecto a la prueba DOCITMENTAL ViA I,NFORME rendido por el tnstituto
Mexicano del Seguro Social la misma sera tomada en consideración en el momento
procesal opoftuno, de igual manera manifiesta que no exr'sfe pruebas pendientes por
desahogar.

CUARTO: En relación al punto que antecede y de conformidad con /o dr'spuesto en el
artículo 873-J de la Ley Federal del Trabajo, se certifica que en el presente juicio labaral
han sido desahogadas fodas las pruebas que se encontraban debidamente preparadas,
haciendo constar que no hay pruebas pendientes por desahogar.

QUINTO: En ese mismo orden de ideas y de conformidad con el numeral 873-J en
relación al articulo 735 de la Ley Federal del Trabajo se le concede a /as parfes el termino
de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente que surta efecfos la notificación
del presente acuerdo, lo anterior para que formulen sus alegatos por escrito, con la
finalidad de que sean tomados en consideración por este tribunal, al momento de dictar
sentencia.

Notifíquese y cúmplase, Así lo provee y firma, la Licenciada Roberfa Amalia Barrera
Mendoza, Jueza lnterina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado sede
Carmen, por ante la licenciada Yulissa Nava Gutiérrez, Secretaria lnstructora
lnterina.--

EN LA CIUDAD DE CARMEN, CAMPECHE, A LAS OCHO HORAS, DEL DíA 10 DE
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